
Constancia secretarial: En la fecha informo a la señora Juez que me comuniqué telefónicamente al 
número celular 3166327320, contenido en el memorial de respuesta a requerimiento enviado por la 
abogada Vanessa Vera López, sin lograr establecer comunicación porque la llamada es redirigida al correo 
de voz. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, abril 29 de 2021 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente:   05001 33 33 014 2020 00161 00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 
Lesividad 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES 

Demandado: Luzmary Velásquez Quintero 

Asunto: No tiene por efectuada notificación – Requiere a 
demandante 

 
En auto de 14 de abril de 20211, se ordenó exhortar a la abogada Vanesa López Vera 
para que informara al despacho los datos de contacto de la señora Luzmary Velásquez 
Quintero. 
 
En respuesta al requerimiento2, la abogada informa que para el año 2018 que actuó como 
abogada contractual de la demandada, ésta se encontraba en búsqueda y cambio de 
vivienda, teniendo conocimiento de la siguiente dirección: Calle 42 no. 36-29 Barrio El 
Salvador de la ciudad de Medellín; igualmente, afirma que se comunicaba 
telefónicamente al número celular 3166327320, el cual era de una persona cercana a la 
señora Luzmary Velásquez Quintero. 
 
Sin embargo, no fue posible establecer comunicación al número telefónico informado y, 
si bien la dirección que indica la abogada Vanesa López Vera, difiere de la reportada por 
la parte demandante (Calle 45 no. 34-05 Barrio la Milagrosa, Municipio de La Estrella); 
de la constancia de trámite de la notificación que aporta la entidad y el certificado que 
expide la empresa de servicio postal 472, se puede evidenciar que la guía fue entregada, 
pero con la anotación de “no reside”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVRoXFF0WbxEnmP7-ozFXoMBSXbF3clHLF1VkpvfjFZcjg?e=ZLowJV  
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdPGBbT_nDFJqYEtaNFzs1gBgSofPy91RcKW4vPNq7GdjQ?e=DuGb8q  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVRoXFF0WbxEnmP7-ozFXoMBSXbF3clHLF1VkpvfjFZcjg?e=ZLowJV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdPGBbT_nDFJqYEtaNFzs1gBgSofPy91RcKW4vPNq7GdjQ?e=DuGb8q


Expediente:   05001 33 33 014 2020 00161 00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Demandado: Luzmary Velásquez Quintero 

Asunto: Ordena remitir citación para notificación personal – Requiere a la parte demandante 
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En consecuencia, no se tendrá por efectuada la citación para notificación personal 
enviada a la parte demandada. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que la parte demandante no ha cumplido con el 
requerimiento realizado en auto de 14 de abril de 2021, se ordena nuevamente que 
informe al despacho otra dirección física para notificación personal de la 
demandante, a fin de garantizar sus derechos de contradicción y debido proceso; en 
caso de no contar con otra dirección, deberá indicarlo en los términos del artículo 291 
numeral 4º del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, junio 15 de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

JULIANA TORO SALAZAR 
Secretaria 

 
 


